
ñ,

#§

-u Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administráción y Finanzas x-*-

NOilBRASE EN SUPLENCIA A DOÑA iiARGARITA RICCIARDI
RODRIGUEZ COiiO JEFATURA GRADO 8 ETIS.

DEcREro No 4063
GHTLLAN vrEJo, 3 1 olc 2020

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades, refundida con sus textos modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de
Chillán V¡ejo; el D.F.L. No 2-19434 de 1996, del Min¡sterio del lnter¡or, que establece la forma de instalación y
planta de personal de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, la Ley N" 18.883, Estatuto Administrat¡vo de los
Funcionarios Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:

El Dictamen de Contraloría N. 13797 de fecha 2OlUl2017 , persooal
ajena a la Administración que ejerce un G¡rgo en calidad de suplente, t¡ene derecho a percibir la remuneración
del titular.

Las reiteradas Licenc¡as Médicas presentadas por el funcionario
Señor Leoner Rivera Madariaga, Jefatura Grado 8 E.M. desde el 02 de Mayo del 2018.

Memorandum N. 23 del 2911212020 prov¡denciado por el Sr.
Alcalde con fecha 30112t2020 en donde instruye se contrate en calidad de suplente por reemplazo del
funcionario Leoner Rivera Madaria, qu¡en t¡ene el cargo de Jefatura Grado 8. E.M.

Las necesidades del Munic¡pio de contar con personal para suplir la
ausencia del func¡onar¡o en la D¡recc¡ón de Administración y Finanzas, deb¡do a las Licencias Méd¡cas
prolongadas.

DECRETO:

l.- NOMBRESE EN SUPLENCIA a Doña ilIARGARITA RICCIARDI
RODRIGUEZ, Cédula Nacional de ldent¡dad N. 17.654.7 46-4, como Jefatura, Grado 8o en la EMS, desde el 01

de Enero del 2021 mientras dure las l¡cencias presentiadas por don Leoner Rivera Madariaga y siempre que no
excedan del 31 de D¡ciembre del 2021.

2.- lmpútese el gasto al ITEM 21.03.005 "Suplencias y Reemplazos del
Presupuesto Municipal.
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